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PODER EJECUTIVO 
 —— 

Montevideo, 11 de noviembre de 2015 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, numeral 7 y 
168, numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo de Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de 
Turquía, suscrito en Izmir, Turquía, el 1° de mayo de 2013. 

  

 ANTECEDENTES 

 Desde la Convención de París de 1919 existe el principio según el cual cada Estado 
ejerce soberanía completa y exclusiva sobre el espacio aéreo que se erige sobre su 
territorio. Este principio fue ratificado años más tarde por el Convenio de Chicago de 1944. 

 El Convenio de Chicago de 1944 dejó a la libre autonomía de los Estados 
concederse mutuamente o no ciertos derechos de tipo económico en materia de 
transporte de pasajeros, carga y correo, surgidos del desarrollo del transporte aéreo 
internacional. 

 Es así como, los artículos 5, 6 y 7 del Convenio de Chicago, establecen las reglas 
entre Estados para la consecución de derechos económicos entre los mismos, y a su vez 
las restricciones para la explotación de servicios comerciales de transporte aéreo 
internacional a través del espacio aéreo. 

 Dichos artículos, en suma, establecen que para que una aerolínea de un Estado 
determinado vuele desde o hacia o sobre otro Estado, debe pedir autorización a éste otro 
y debe sujetarse a lo que dicha autorización establezca. 

 Es éste el fundamento jurídico en virtud del cual hoy en día un Estado negocia un 
acuerdo de transporte aéreo con otro Estado como el presente, o varios Estados celebran 
entre sí un acuerdo de transporte aéreo con el fin de poder prestar un servicio de 
transporte aéreo internacional y obtener así un beneficio económico surgido de la 
prestación de dicho servicio. 

 En este sentido, se convierten en la base legal para el otorgamiento de derechos de 
carácter económico entre Estados, derivados del ofrecimiento del servicio de transporte 
aéreo internacional. 

 Los acuerdos de transporte aéreo han venido evolucionando desde ese entonces 
hacia una fuerza natural que es la liberalización, tal como la contemplada en el texto que 
se remite. 

 En el caso particular del Acuerdo de Servicios Aéreos con la República de Turquía, 
el mismo reviste singular importancia teniendo en cuenta el desarrollo que ha tenido dicho 
Estado, particularmente en el sector aerocomercial. 
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 En este sentido, la línea aérea de capital público/privado "Turkish Airlines", ha sido 
una de las cinco de mayor crecimiento en el año 2013, según la IATA y posee una de las 
flotas de aeronaves más modernas del mundo. 

 En concomitancia con la política turca de que dicha línea aérea es considerada 
como parte integrante de la estrategia de inserción de Turquía en el mundo, en los últimos 
tres años "Turkish Airlines" ha iniciado operaciones en más de diez países del continente 
africano y ya opera dentro del Mercosur, con vuelos diarios desde y hacia Buenos Aires y 
San Pablo. 

 En función de lo antedicho, la negociación de derechos de tráfico y las libertades que 
las Partes se conceden recíprocamente en este caso, constituyen el vehículo de los 
derechos de tráfico aéreo y su forma de expresión o materialización. 

 En el marco de la globalidad de los mercados y la transnacionalización de la 
economía mundial, mediante acuerdos como el presente, la inserción de Uruguay en el 
mercado mundial -vía integración con otras latitudes-, contribuye con el proceso de 
reconfiguración del sistema de transporte aéreo imperante hasta hace algunos años, 
procurando alcanzar respuestas de calidad a este desafío. 

 TEXTO 

 El texto del Acuerdo consta de un preámbulo, 29 Artículos y dos Anexos: 

 Artículo 1 Definiciones 

 Artículo 2 Otorgamiento de Derechos y Privilegios 

 Artículo 3 Designación y Autorización 

 Artículo 4 Revocación, Limitación e Imposición de Condiciones 

 Artículo 5 Cargos por Uso de Aeropuertos e Instalaciones 

 Artículo 6 Exoneración de Tasas Aduaneras y Otros Cargos 

 Artículo 7 Disposiciones Financieras 

 Artículo 8 Representación Técnica y Comercial 

 Artículo 9 Reglamentaciones para el Ingreso y Despacho 

 Artículo 10 Disposiciones de Capacidad 

 Artículo 11 Aprobación de Programaciones de Vuelo 

 Artículo 12 Información y Estadísticas 

 Artículo 13 Fijación de Tarifas 

 Artículo 14 Seguridad Operacional 

 Artículo 15 Seguridad 

 Artículo 16 Reconocimiento Mutuo de Certificados y Licencias 

 Artículo 17 Seguridad de los Documentos de Viaje 

 Artículo 18 Sistema de Reservas Computerizado (CRS) 

 Artículo 19 Prohibición de Fumar 

 Artículo 20 Protección del Medio Ambiente 

 Artículo 21 Aplicación a Vuelos Fletados/No Programados 
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 Artículo 22 Arrendamiento 

 Artículo 23 Consultas y Modificaciones 

 Artículo 24 Solución de Controversias 

 Artículo 25 Registro 

 Artículo 26 Cumplimiento de los Convenios Multilaterales 

 Artículo 27 Títulos 

 Artículo 28 Terminación 

 Artículo 29 Entrada en Vigor 

  Anexo I (Cuadro de Rutas)  

 Anexo II (Código Compartido) 

 En atención a lo expuesto y reseñado, y destacando la conveniencia de la 
suscripción de este tipo de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente 
aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

  

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 
EDUARDO BONOMI 
DANILO ASTORI 

ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

VÍCTOR ROSSI 
CAROLINA COSSE 
ERNESTO MURRO 
JORGE BASSO 

TABARÉ AGUERRE 
BENJAMÍN LIBEROFF 
ENEIDA DE LEÓN 

MARINA ARISMENDI 
 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de Turquía, suscrito en 
Izmir, Turquía, el 1° de mayo de 2013. 

Montevideo, 11 de noviembre de 2015 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 
EDUARDO BONOMI 
DANILO ASTORI 

ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO 
MARÍA JULIA MUÑOZ 

VÍCTOR ROSSI 
CAROLINA COSSE 
ERNESTO MURRO 
JORGE BASSO 

TABARÉ AGUERRE 
BENJAMÍN LIBEROFF 
ENEIDA DE LEÓN 

MARINA ARISMENDI 
 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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 CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de Turquía, suscrito en 
Izmir, Turquía, el 1º de mayo de 2013. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 
de marzo de 2016. 

ERNESTO AGAZZI 
PRESIDENTE 

 JOSÉ PEDRO MONTERO 
 SECRETARIO 
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